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Previo a decidir en relación con el poder allegado por la demandada 

Diana Carolina Vela, en el término de ejecutoria, habrá de 

acreditarse que el mismo proviene de su dirección de correo 

electrónico o en su defecto realizar nota de presentación personal a 

dicho documento conforme el artículo 74 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 24 de mayo de 2023. 
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